RES. 1738/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002730, Ent. N° 2153/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay, relacionadas con la reiteración de gasto relacionado con la facturación y prestación de servicios de monitoreo remoto de alarmas de la empresa Selectron Ltda. (hoy SECURITAS SISTEMAS S.A);
RESULTANDO: 1) que desde el 1° de enero de 2017 la empresa Securitas Sistemas S.A., brinda al Banco un servicio de monitoreo remoto y derivación de alarmas a la jefatura de Policía de Montevideo (seguro obligatorio por Decreto 150-2015 de fecha 14/09/15);

 2) que el inicio del servicio fue ordenado a la empresa sin haberse recabado previamente la voluntad para tal contratación de un ordenador de gastos competente, conforme a la normativa vigente;
 3) que la empresa Securitas ha prestado efectivamente el servicio de monitoreo remoto desde el 1° de enero de 2017 hasta diciembre de 2018, lo ha brindado de buena fe y los montos facturados por la referida empresa corresponden a los precios que se manejan en el mercado por servicios de iguales características, siendo el total a abonar por las facturas $168.776 impuestos incluidos, correspondientes al período 01/01/17 a 31/12/18 (facturas 100535, 100518 y 105750);
 4) que el Área Jurídica con fecha 10/10/18 informó  que:
4.1) en concordancia con el principio de transparencia que rige la actuación de la Administración en general, y en particular, en materia financiera (Art. 23 del Decreto 30/003, Art. 149 lit. H del TOCAF) los mecanismos de contratación aplicables a cada caso, se encuentran previstos en la Ley en atención al monto y objeto de la contratación proyectada, previendo causales de excepción que      -por su carácter de tales- son de interpretación estricta.
4.2) en este caso, los antecedentes dan cuenta de ciertas irregularidades en el inicio de la prestación del servicio de “Mantenimiento GPRS”, al no ajustarse a las formalidades previstas a los efectos de comprometer válidamente la voluntad de la Administración en materia contractual, en tanto surge del expediente  que Securitas Sistemas S.A (ex Selectron) habría comenzado a prestar tal servicio a solicitud de funcionarios del Banco, por lo que siendo un prestador de buena fe, se entiende que debería procederse al pago de las obligaciones generadas por tal concepto;

4.3) de acuerdo a las particularidades del caso, se entiende que el Órgano competente para la “regularización” objeto de consulta es el Directorio, siendo dos acciones posibles: a) la convalidación de lo actuado, únicamente si se comprobare que se configuraban efectivamente en el caso todas las circunstancias legalmente exigidas para proceder a la selección directa del      co-contratante por la causal de excepción invocada originalmente; o b) el reconocimiento de la obligación generada como consecuencia del cuasicontrato de enriquecimiento sin causa (art. 1308 C.C), cualquiera de las hipótesis apuntadas debería materializarse en el dictado de un acto administrativo fundado en las razones de hecho y de derecho reseñadas;
 5) que el Contador Delegado informó que:
a) existe disponibilidad presupuestal suficiente a efectos de llevar a cabo el gasto mencionado, b) en lo que refiere al control preventivo de gastos y pagos por las facturas presentadas al cobro por Securitas Sistemas S.A. por servicios prestados entre enero de 2017 a diciembre de 2018, surge que  no cuentan con previa autorización del ordenador competente y no se encuentran ingresadas al Sistema Integrado de Gestión y por lo tanto hasta el momento no se han detectado las asignaciones presupuestales de los años 2017 y 2018 en el rubro “Servicios de Vigilancia y Custodia” para tales compromisos, no se ha recabado la intervención preventiva del gasto por parte del Contador Delegado, por lo que se observó el gasto, por vulnerarse lo preceptuado por los artículos 14 y 21 del TOCAF y el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
 6) que por Resolución N°: D-112-2019 de fecha 05/06/19, el Directorio dispuso:
6.1) insistir en el gasto que surge de las facturas N° 100518 de 23 de noviembre de 2018; N° 100535 de 26 de noviembre de 2018, N° 105750 de 12 de diciembre de 2018 y N° 132608 de 6 de mayo de 2019 que ascienden a un total de $ 200.033 (pesos uruguayos doscientos mil treinta y tres) impuestos incluidos, correspondientes a los servicios de monitoreo remoto y derivación de alarmas a la Jefatura de Policía de Montevideo prestados por la empresa Securitas Sisemas S.A.”
6.2) Comunicar al Tribunal de Cuentas la presente Resolución;
CONSIDERANDO: 1) que la argumentación esgrimida no amerita el levantamiento de la observación formulada, por lo que la misma permanece incambiada. El servicio fue prestado, sin que el ordenador competente lo hubiera autorizado, en clara contravención a lo dispuesto por la normativa aplicable (art. 14 y 21 del TOCAF);
 2) que deberá instrumentarse las medidas tendientes a determinar las responsabilidades (Resultando 2), cuyas resultancias deberán comunicarse oportunamente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 15/01/19;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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